
Quito, 16 de julio de 2003 - 2ARa6 

  

2)1-ul/-O>. 
Señor , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

ray e 
De mis consideraciones: En” 1 21 JUL. 2003, ,,, 
Por la presente comunico a usted que mediante escritura pública otorgada el 3 de 
septiembre de 2002 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito doctor Rubén 
Dario Espinosa, y mediante escritura aclaratoria celebrada el 17 de marzo de 2003 ante 
el Notario Cuadragésimo del cantón Quito doctor Oswaldo Mejía Espinosa, escrituras 
inscritas en el Registro Mercantil el 8 de julio de 2003, la socia de la compañía VIAJES 
ANDINOS CIA. LTDA. señora María Elizabeth Banda Lopatinsky procedió a ceder y 
transferir sus participaciones de la siguiente manera: a favor de la señorita Sandra 
Paulina Vega Hidalgo, 4.375 participaciones de US $0,04 cada una, por un valor total 
de US $175,00; a favor de la señora Maria Isabel Vega Hidalgo, 4.375 participaciones 
de US $0,04 cada una, por un valor total de US $175,00; y a favor de la señora Yolanda 

Patricia Palacios Jaramillo, 8.750 participaciones de US $0,04 cada una, por un valor 
total de US $350,00. 

Adjunto copias certificadas de las escrituras antes referidas. 

La compañía tiene el expediente No. .............. 

Del señor Superintendente 

Atentamente, 

Debra no, 
Sra. Patricia Palacios Jaramillo 

GERENTE 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

« CESIÓN DE PARTICIPACIONES ” 

A “OTORGADA POR: emoticono 
SRA. MARÍA ELIZABETH BANDA LOPATINSKY 

- y 

. AFAVORDE: 
- SRTA. SAN DRA PAULINA VEGA HIDALGO Y OTROS. 

CUANTIA: US $ 700,00 

Di; 32; Copias 

eotirofioriteriior doctor tor ipertioottor Eo Er 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República -:del «Ecuador, hoy día tres de -Septiembre -— 

del año dos .mil dos, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y “bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: La señora MARÍA ELIZABETH BANDA LOPATINSKY, por 

sus propios derechos, de estado civil divorciada/” la 

señorita SANDRA PAULINA VEGA HIDALGO, por sus propios     
de estado civil soltera; los cónyuges señora



YOLANDA PATRICIA DEL ROCÍO PALACIOS JARAMILLO y señor 

JORGE EDUARDO - NARANJO . TORRES, . Por, sus propios ¿Jorgchos, 
AA E A » ENYA 3 

de estado civil casados; y, los cónyuges; señora MARÍA 

ISABEL VEGA HIDALGO y':sefñor.:.JUAN CARLOS AYALA CAMACHO, 

A AN “a 

por sus propios derechos, de estado civil casados.- Los 

comparecientes son mayores ''de' "edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal Y que transcribo 

es el siguiente: «“ SEÑOR NOTARIO”: AL Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ¡incorporar 

una que contenga la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

de la Sociedad de Viajes — Andinos Compañía 

Limitada, al tenor siguiente.- CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A.- Como Cedente, la señora María 

Elizabeth Banda Lopatinsky, Quien es empresaria de 

estado civil divorciada.- Como GCesionarios: B.- La 

señorita Sandra Paulina Vega Hidalgo, empleada 

   

   

   

particilar; C.- Yolanda Patricia del Rocío Palacios 

, ¡empleada particular y su cónyuge señor Jorge 

3o Torres, también empleado particular; y,
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D.- María Isabel Vega Hidalgo, empleada privada y su 

cónyuge Juan Carlos Ayala Camacho, quien es empleado 

privado.- Los : señores Jorge Naranjo y Juan “Ayala 

comparecen para autorizar la inversión que realizarán 

sus respectivas cónyuges: en virtud de .la- presente 

cesión de participaciones. - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y tienen su domicilio en 

la ciudad de Quito.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A.- Según consta de la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario del Cantón Quito 

doctor Angel Altamirano Arellano, el diecisiete de mayo 

de mil novecientos setenta Y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el trece de junio 

del mismo año, se constituyó la compañía VIAJES ANDINOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social de quinientos 

mil sucres.- B.- Conforme Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Segundo de Quito doctor Manuel 

José Aguirre, el. cinco de marzo de mil novecientos 

ochenta y dos, se incrementó el capital social a un 

millón doscientos mil sucres y se procedió a la 

incorporación de nuevos socios; este instrumento se 

    
egistro Mercantil de Quito el tres de 
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junio de mil novecientos ochenta y dos.- C.- De 

acuerdo con lo constante en la Escritura Pública 

otorgada el ocho de julio de mil: novecientos ochenta y 

cinco .ante el: Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, 

inscrita en el- Registro Mercantil del mismo-:cantón el 

cinco .-de. septiembre del mismo año, .se .procedió a. un 

nuevo. incremento del capital a la suma de tres millones 

cien:¡wil sucres:- ¿D,- ¿Conforme reza de la Escritura 

Pública otorgada el diez y seis de. 
. marzo de, mil 

novecientos noventa ante el Notario Décimo Quinto 

Doctor Antonio Vaca Ruilova, inscrita en el Registro 

Mercantil el diecisiete de mayo del mismo año, se 

procedió a una cesión de participaciones.- E.- De 

conformidad con lo constante en el Escritura Pública 

otorgada el veinte y dos de julio de mil novecientos 

noventa y uno ante el Notario Décimo Quinto de Quito, 

Doctor Antonio Vaca Ruilova, inscrita en el Registro 

Mercantil el nueve de julio de mil novecientos noventa 

y dos, se procedió a un nuevo incremento del capital y 

la reforma parcial del Estatuto en los artículos 

relatYonados con éste, razón por la cual el capital se 

suma de nueve millones cien mil 

Escritura Pública otorgada ante el 
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Notario Undécimo de Quito Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, el quince de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

trece de junio de mil novecientos noventa y ocho, se 

procedió a la cesión de la totalidad de participaciones 

sociales de las que eran titulares hasta entonces los 

socios, Lilian Granda Páez y Fernando Banda Lopatinsky, 

se 

a favor de la socia María Elizabeth Banda Lopatinsky; 

es decir, la totalidad de las nueve mil cien 

participaciones sociales emitidas por la sociedad. - 

G.- Según consta de la Resolución masiva número noventa 

y nueve punto uno punto dos punto cero cero trescientos 

cuarenta y uno del dos de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, emitida en razón de que el plazo de 

duración de la Compañía se encontraba concluido, la 

Superintendencia de Compañías declaró a Viajes Andinos 

cía. Ítda., “Disuelta de pleno derecho”, de conformidad 

con lo establecido en la ley de Compañías Codificada, 

Resolución que fuera notificada al Registro Mercantil 

para los fines de Ley.- H.- Conforme consta de la 

Escritura Pública otorgada el veinte y tres de junio    
$Gonzalo Román Chacón, inscrita en el



Registro Mercantil de Quito el veinte y ocho de agosto 

del año dos mil uno, se procedió a la Reactivación, 

Prórroga de Plazo y Reforma Parcial del Estatuto Social 

de la Compañíia.- 1.- Según lo constante en la Escritura 

Pública otorgada el cinco de abril del año dos mil dos 

ante el Notario Undécimo de Quito, Doctor Rubén Darío 

Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del” Cantón 

el catorce de agosto del dos mil dos, se procedió a la 

transformación a divisa dólares del capital social, el 

incremento del indicado capital a la suma de mil 

dólares de los Estados Unidos y la reforma parcial del 

Estatuto en lo referente a dicho capital.- J.- Del Acta 

que se acompaña a este instrumento, consta que la Junta 

General de Socios de la Compañía, autorizó, de manera 

unánime, la cesión de participaciones que interesa 

realizar la señora Elizabeth Banda Lopatinsky, objeto 

del. presente instrumento. CLÁUSULA TERCERA: 

Considerando los antecedentes indicados, la socia 

Elizabeth Banda Lopatinsky, CEDE Y TRANSFIERE de manera 

incondicional, permanente e irrevocable, parte de las 

partigipaciones sociales de las que es titular, a     quienes constan a continuación y de 

on el detalle que consta a continuación:
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A.- A favor de la señorita Sandra Paulina Vega Hidalgo, 

pe 
ciento setenta y: cinco'*participaciones sociales; B.- A 

favor de la señora María Isabel Vega Hidalgo, ciento 
: no 

setenta y cinco participaciones sociales; y, C.- A 

favor de la señora Yolanda Patricia del Rocío Palacios 

Jaramillo, trescientas cincuenta participaciones 

sociales.- Las” Fo cesiones, y transferencia de 

participaciones, se las realizan por su valor' nominal 

conforme lo asentado en los libros sociales, es decir 

la suma de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada participación.- CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento o. la 

suma de setecientos dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica.- CLÁUSULA QUINTA: La señora Elizabeth 

Banda lLopatinsky, declara recibir de los cesionarios, 

la suma total del dinero pactado como precio de cada 

participación que mediante el presente instrumento 

cede.- CLÁUSULA SEXTA: La señora Elizabeth Banda 

Lopatinsky transfiere a favor de todos y cada uno de 

los indicados cesionarios, las participaciones que ha 

la totalidad de derechos y 

 



obligaciones. que dimanen de la propiedad de tales 

participaciones sociales.- CLÁUSULA SÉPTIMA: En 

razón de las cesiones que anteceden, el cuadro de 

“socios, “integración del capital social y pago “del 

mismo, se' estructura de la siguiente manera: ======-=-=-==' 

  

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 
=— . SUSCRITAS Y PAGADAS “PAGADO 

María Elizabeth Banda 300 USD. 300 
Lopatinsky 

Sandra Paulina Vega 175 USD. 175 

Hidalgo ol 
María Isabel Vega Pp? 175 | USD. 175 

Hidalgo 
Yolanda Patricia. 350 USD. 350 

" Palaciós Jaramillo” _ 
TOTALES: - : 1.000 1.000     
  

Usted ' señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo y" áquélV'a “que” sean “necesarias para 

la plena validez legal del presente instrumento.- Hasta 

aguí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Fernado Moreano Ribadeneira, Abogado con matrícula 

profesional número mil ciento "sesenta" y. , tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 
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el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

E, A dono Vega A _ 
  

SRA. MARÍA BANDA LOPATINSKY SRTAT SANDRA VEGA HIDALGO 

C.C. No. 410196246-8 C.1. No. / 7039726238. 

. 7 

Dasticcanto: 
SRA. YOLANDA PALACTOS JARAMILLO SR. JORGE NARANJO TORRES 

C.C. No. 1063260 -S. C.C. No. VIPETIZIGZ 

y lo - 

Na facha U de Ayala CIA aa 
SRA. MARÍA VEGA HIDALGO S JUAN AYALA CAMACHO 

C.C. No. (10S57121b22-0 C.,C. No. ÍYCoosS 6/79 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE VIAJES ANDINOS COMPANIA LIMITADA DEL VEINTE Y TRES DE AGOSTO 
DEL ANO DOS MIL DOS.- 

En Quito, domicilio de la Compañía, en la sede de la misma, Avenida Seis de 
Diciembre y calle Julio Moreno, edificio Jockey Club, sin que medie convocatoria , 
hoy viernes veinte y tres de agosto del año dos mil dos, siendo las quince horas 
del dia, la señora Elizabeth Banda Lopatinsky, quien conforme libros es la única 

socia de la compañía, además , Presidente y en funciones de Gerente encargada 
por ausencia de la titular, manifiesta su voluntad de constituirse en Junta General de 
Socios de la Compañía, para resolver sobre el siguiente Orden del Día, cuya 
consideración la acuerda y que es: ÁA.- Nombramiento de Gerente y Presidente de 
ta Compañía ; B.- Cesión parcial de participaciones.- Actúa como secretario Ad- 
hoc para la presente reunión de socios, la señora Patricia Palacios Jaramillo , 
quien acepta tal designación y asume las funciones para las que ha sido 
designada.- El capital social de un mil dólares de Estados Unidos está integramente 
suscrito y pagado.- En razón de contarse con un Orden del Día a ser considerado 
y la presencia de la socia quien representa a la totalidad del capital social, se 
instala la Junta General.- La socia Elizabeth Banda Lopatisnky resuelve nombrar 
como nuevo GERENTE TY REPRESENTANTE LEGAL de la compañía a la señora 
Patricia Palacios Jaramillo, quien, encontrándose presente, manifiesta desde ya su 
aceptación a tal designación , debiendo elaborarse el correspondiente 
nombramiento y tramitarse su registro.- De manera unánime igualmente, se reelige 
a la señora Elizabeth Banda Lopatisnky como PRESIDENTE de la compañía, 

restando la emisión del nombramiento y su registro conforme Ley.- En cuanto se 
refiere a la cesión de participaciones, de manera igualmente unánime se acuerda 
autorizar a la socia Elizabeth banda Lopatinsky ceda y transfiera parte de las 
participaciones sociales de las que es titular de conformidad con el siguiente 
detalle: a la señora Sandra Paulina Vega Hidalgo, 175 participaciones, María Isabel 
Vega Hidalgo, 175 participaciones; y, Yolanda Patricia Palacios Jaramillo, 350 
participaciones, reservándose para sí el saldo de 300 participaciones.- En razón de 
haberse resuelto sobre la totalidad de asuntos que constantes en el Orden del Día , 
siendo las quince horas y cuarenta minutos del día, luego de la redacción, lectura y 
aprobación de la presente acta, la Presidente declara concluida la presente Junta 
General de Socios de Viajes Andinos.- 

a e / Detaiano 
Elizabeth B nda Lopatinsky. Patricia Palacios Jaramillo 
Presidente - Representante Secretaria Ad.hoc 

100651640 -5 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada, VIAJES ANDINOS CIA. LTDA., de fecha diez y siete 
de Mayo de mil novecientos setenta y ocho, la cesión de participaciones que cede la 
señora María Elizabeth Banda Lopatinsky a favor de Sandra Paulina Vega Hidalgo 
ciento setenta y cinco participaciones, a favor de María Isabel Vega Hidalgo ciento 
setenta y cinco participaciones y a favor de Yolanda Patricia del Rocío Palacios 
Jaramillo trescientas cincuenta participaciones, constantes en este instrumento público.- 
Quito, a 17 de Abril del 2.003.- 

epa mt 
Dr. Miguel A 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO PA 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 521, del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Junio de mil novecientos setenta y ocho, a fs 1244, 

tomo 109, correspondiente a la constitución de la compañía “VIAJES ANDINOS CIA. 
LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva Aclaratoria.- 

Quito, ocho de Julio del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

CELEBRADA ENTRE LA SRA. 

MARÍA ELIZABETH BANDA LOPATINSKY, 

YOLANDA PATRICIA PALACIOS JARAMILLO, 

MARÍA ISABEL VEGA HIDALGO Y 

SANDRA PAULINA VEGA HIDALGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS) 

. PA. 

AclaraViajes.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día DIECISIETE ( 17 ) de MARZO del dos mil tres, ante mí doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparecen: por una 

parte, la señora María Elizabeth Banda Lopatinsky, divorciada, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, las señoras Yolanda Patricia Palacios Jaramillo y 

María Isabel Vega Hidalgo, de estado civil casadas y las señorita Sandra Paulina 

Vega Hidalgo, soltera, todas por sus propios derechos; bien instruidas por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de 

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en este cantón, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase incorporar en su Registro de Escrituras Públicas una en la 

cual conste la Aclaratoria de la Escritura de Cesión de Participaciones otorgada 
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ante el Notario Undécimo del Cantón Quito doctor Rubén Dario Espinosa el tres 

de septiembre de dos mil dos, al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTES.- Por una parte, la señora María Elizabeth Banda 

Lopatinsky, por sus propios derechos, de estado civil divorciada, en calidad de 

CEDENTE, por otra parte las señoras Yolanda Patricia Palacios Jaramillo y 

María Isabel Vega Hidalgo, de estado civil casadas, y la señorita Sandra Paulina 

Vega Hidalgo, de estado civil soltera, en calidad de CESIONARIAS.- Las 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas 

en Quito, hábiles para contratar y obligarse.- ANTECEDENTES.- mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Quito, 

doctor Angel Altamirano, el diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y 

ocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el trece de junio del dos mil 

año, se constituyo la compañía Viajes Andinos Compañía Limitada.- Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito doctor 

Rubén Dario Espinosa el tres de septiembre de dos mil dos, la señora María 

Elizabeth Banda Lopatinsky cedió a favor de las señoras Yolanda Patricia 

Palacios Jaramillo y María Isabel Vega Hidalgo y de la señorita Sandra Paulina 

Vega Hidalgo una parte de sus participaciones en la Compañía de 

Responsabilidad Limitada VIAJES ANDINOS CIA. LTDA.- PRIMERA.- 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- Con este antecedente, las 

comparecientes, en las calidades que comparecen, declaran que por un error 

involuntario, en la cláusula tercera de la mencionada escritura, se hizo 

constar que la señora María Elizabeth Banda Lopantinsky cedió a favor de la 

señorita Sandra Paulina Vega Hidalgo ciento setenta y cinco ( 175 ) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 3 US $ 1.00 ), siendo lo correcto cuatro mil trescientas setenta y 

cinco ( 4.375 ) participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 0.04 ) cada una, por 
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un valor total de CIENTO SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 175.00 ); a favor de la señora 

María Isabel Vega Hidalgo ciento setenta y cinco ( 175 ) participaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.00) 

siendo lo correcto cuatro mil trescientas setenta y cinco ( 4.375 ) 

- participaciones de CUATRO CENTAVOS DE. DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 0.04 ) cada una Por un valor 

total de CIENTO SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 175.00 ) y a favor de la señora Yolanda 

Patricia Palacios Jaramillo trescientas cincuenta ( 350 ) participaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US 1.00 ), 
$430 

Siendo lo correcto ocho mil setecientas cincuenta participaciones de 

.CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 0.04 ), cada una, por una valor total dé TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 350.00 ).- Por tanto, la misma cedente declara y deja constancia que 

realiza dicha cesión y transferencia de participaciones con las 

rectificaciones señaladas.- CLÁUSULA SEGUNDA.- Las comparecientes 

declaran y dejan constancia de su aceptación y conformidad con la presente 

escritura aclaratoria y con las demás cláusulas de la Escritura que se 

rectifica por este instrumento.- El señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- ([ firmado ) doctor Jaime Martínez Hervas, 

abogado con matrícula profesional número dos mil novecientos veintiséis 

( N* 2926 ) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

uu
)



de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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REPUBLICA DEL ECUADOR “El Zcuador ha sido, es y será Pais Amazónico” 

E TRIBUNAL PROVINCIAL 

ELECTORAL DE PICHINCHA 

Quito, 19 de Diciembre de 2002 

CERTIFICADO 

- 

En mi calidad de Secretario General del E? Prom 

tengo a bien certificar que el señoría). 26m. IDRS TINO NN oe E 
portador(a) de la cédula de ciudadanía N? 130 E ¡A s sl do en este 
Organismo, su inasistencia a sufragar en la Segunda Vuelta Electoral del 24 de 
noviembre de 2002, por lo cual se le extiende el presente CERTIFICADO 
PROVISIONAL, el mismo que tiene vigencia hasta el 30 de enero de 2003. 

Este documento que es gratuito sustituye al certificado de votación, y tiene validez para 
cualquier trámite tanto público como privado a nivel nacional. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

7 Edmu Muñoz Barr=uzueta 0 

. SECRETARIO GENERAL D .L H. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 
del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, por licencia 
concedida a su titular, según consta del oficio número 137-DDP-MSG, de 
fecha catorce de mayo del dos mil tres, en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 
ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES celebrada entre la señora María Elizabeth Banda 
Lopatinsky, Yolanda Patricia Palacios Jaramillo, María Isabel Vega 
Hidalgo y Sandra Paulina Vega Hidalgo, firmada y sellada en Quito, a los 

diecinueve de mayo del dos mil tres.-__ 
¡ Notaría 40 >          

Dr. Oswaldo Meja Espinosa



RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 
Limitada, VIAJES ANDINOS CIA. LTDA., de fecha 17 de mayo de 1978, la escritura 
aclaratoria de cesión de participaciones que la cedente señora María Elizabeth Banda 
Lopatinsky cedió a favor de la cesionaria señorita Sandra Paulina Vega Hidalgo 175 
participaciones de USD. 1 cada una, siendo lo correcto 4.375 participaciones de USD. 
0.04 cada una, por un valor total de USD. 175; a favor de la señora María Isabel Vega 
Hidalgo 175 participaciones de USD. 1 cada una, siendo lo correcto 4.375 

participaciones de USD. 0.04 cada una, por un valor total de USD. 175; y a favor de la 
señora Yolanda Patricia Palacios Jaramillo 350 participaciones de USD. 1 cada una, 
siendo lo correcto 8.750 participaciones de USD. 0.04 cada una, por un valor total de 
USD. 350, constantes en este instrumento público.- Quito, a 23 de Junio del 2.003.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- Al margen de la 

matriz de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por la señora MARÍA ELIZABETH BANDA LOPATINSKY a 

favor de la señorita SANDRA PAULINA VEGA HIDALGO Y OTROS, 

otorgada ante mi el tres de septiembre del año dos mil dos, consta la 

marginación realizada por mi con fecha 01 de julio del 2,003, relativa 

a la escritura de ACLARATORIA DE ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada ante el Notario Cuadragésimo de 

Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el diez y siete de Marzo del 

año dos mil tres, de la cual se desprende que el número de 

participaciones que ha cedido la señora MARÍA ELIZABETH 

BANDA LOPATINSKY es: a la señorita Sandra Paulina Vega Hidalgo 

4.375 participaciones; a la señora María Isabel Vega Hidalgo 4.375 

participaciones; y, a favor de la señora Yolanda Patricia Palacios 

Jaramillo 8.750 participaciones, ya que el valor de cada 

participación es de cuatro centavos de dólar cada una (USD. $ 0,04).- 

Confiero la presente a petición de los interesados. - 

Quito, Julio 01 del 2.003 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 0 
DEL CANTÓN QUITO A Mn 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 521, del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Junio de mil novecientos setenta y ocho, a fs 1244, 

tomo 109, correspondiente a la constitución de la compañía “VIAJES ANDINOS CIA. 

LTDA. ”, lo referente a la E de Participaciones con su respectiva Aclaratoria.- 

  

Quito, ocho de Julio del dos mil tés. EL REGISTRADOR.- 

      
DR. RAUL GAYBO 

REGISTRADOR Mí


